
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N° 2005-00713-00 

Dte.: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A NIT 8000378008 
Ddo: VALERIO LEON CASAMACHIN C.C 4.609.837 

 

CONSTANCIA: En la fecha informo al señor juez, que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no fue 

objetada dentro del término legal, la cual fue publicada en lista de traslado 12 del 16 de diciembre de 2021, conforme lo previsto 

por el Art. 110 del CGP. Conste.  

 

 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 

Secretaria. - 
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Popayán, Cauca, abril diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 La presente providencia se notifica en estado Nº 041, del 20 de abril de 2022 

 
En vista de lo informado en la constancia anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
3º del art. 446 del CGP., APRUEBASE en todas sus partes la liquidación del crédito presentada 
por la parte demandante, por no haber sido objetada dentro del término legal. 
 
Si existen dineros por cuenta del presente proceso, ENTRÉGUENSE a la entidad demandante o 
a su apoderada si está facultada para recibir, hasta la concurrencia del crédito, siempre y cuando 
el mismo no se encuentre embargado, caso en el cual el dinero deberá ponerse a disposición de 
la autoridad competente. 
 

NOTIFÍQUESE 
  
 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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